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1. INTRODUCCIÓN.

El objeto de este documento es cumplir con el deber de información establecido en el artículo
18 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, que recoge lo siguiente:

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores.

«1. A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el empresario
adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias
en relación con:

a) Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a
la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.

b) Lasmedidas y actividades deprotección y prevención aplicables a los riesgos señalados en el apartado
anterior.

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley.»

En concreto, el presente documento recoge la información específica de los apartado a y b del
epígrafe 1 del citado artículo 18, esto es, los riesgos generales y específicos y las medidas preventivas
aplicables a éstos.

Asimismo, en un último apartado se recogen las medidas de emergencia en línea con lo
establecido en el artículo 20 de la Ley 31/95.

La información aquí facilitada tiene carácter básico, por lo que podrá ser ampliada cuando
puedan existir riesgos adicionales a los indicados debidos a actividades o condiciones especiales del
lugar de trabajo en ese momento.

Puede obtenerse información relativa a Prevención de Riesgos Laborales en las SAS en el
apartado correspondiente de la web de la Agencia desde el siguiente enlace:

https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/prevencion-riesgos-
laborales

El acceso peatonal a las distintas oficinas de los SS.CC. del SAS se realizan por:

 En la sede de la Avenida de la Constitución 18 y Edificio Anexo, la entrada principal es por la Avenida
de la Constitución n.º 18 y la secundaria por la calle Federico Sánchez Bedoya n.º 3.

 En la sede de la calle Imagen (primera planta), la entrada es por n.º 12 de esa misma calle.
 En la sede de la Avenida de la Borbolla n.º 1, Planta baja, por la entrada principal.
 En la sede de Cartuja, Avenida de Américo Vespucio n.º 13, por la entrada principal del Edificio S-3.

- Teléfonos.

Control de entrada (Seguridad)

Edificio Avenida Constitución número 18:

- Seguridad escáner: 31 80 09 (955 018 009).
- Puerta de control entrada visitas: 31 80 13 (955 018 013).
- Entrada por C/ Federico Sánchez Bedoya, nº 3: 31 80 11 (955 018 011) – 31 80 12 (955 018 012).

Sede C/ Imagen, 12: 33 86 34 (955 038 634).

Sede Avda. de la Borbolla: 74 37 69.

https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/prevencion-riesgos-laborales
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/prevencion-riesgos-laborales
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/prevencion-riesgos-laborales
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Sede de Cartuja, Avda. Américo
Vespucio, nº 13: 954 081 992

Servicio de Organización y Administración Interior

- 31 80 88 (955 018 088).
- Correo electrónico: serv.organizacion.sc.sspa@juntadeandalucia.es

Unidad de Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales

- 318717 (955018417)
- Correo electrónico: prevencion.rl.sc.sspa@juntadeandalucia.es

Mantenimiento

- Aplicación Mansis: https://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis

2. RIESGOS GENERALES PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEDIDAS
PREVENTIVAS.

2.1. Riesgos de caída de personas al mismo nivel y golpes contra objetos.
En oficinas son frecuentes los accidentes por caídas al mismo nivel debido a resbalones o tropiezos. Se
debe poner especial atención a:

 Riesgo de caídas en los suelos que estén mojados por la lluvia, por labores de limpieza, pequeños
derrames, fugas de aires acondicionados, máquinas dispensadoras de agua y bebidas, etc.

 Por tropiezos con obstáculos como cajas o cajones de documentación, expedientes mal
almacenados en el suelo, etc., tanto en zonas de trabajo como de paso.

 Por enganches o tropiezos con cables de lasmesas u otro tipo demobiliario como cajoneras, mesas
auxiliares, etc.

 Por irregularidades en el suelo (baldosas levantadas, juntas mal acabadas...).
 Golpes que puedan producirse por salientes de objetos, instalaciones omateriales, estrechamiento

de zonas de paso.

Para evitarlos se deben tener en cuenta las siguientesmedidas preventivas:

 Utilizar siempre las bolsas de plástico que están en las entradas del edificio
parameter los paraguasmojados al acceder al trabajo.

 Colocar los paraguas mojados en paragüeros para evitar que se formen
pequeños charcos en el suelo.

 En los casos en los que se produzcanderrames, agua,manchas de grasa o aceite,
etc., AVISAR AL SERVICIO DE LIMPIEZA (621 286 392) para que éstos sean
limpiados rápidamente.

 Atender la señalización de riesgo de caída por suelo húmedo durante las
tareas de limpieza.

 Canalizar todo el cableado de los equipos informáticos y demás instalaciones
eléctricas.

 Distribuir los puestos y mobiliario para disponer en las zonas de trabajo de 2 m2 de superficie libre
por trabajador.

 Se recomienda el uso de calzado con suela antideslizante.
 Depositar los desperdicios en recipientes apropiados.

mailto:serv.organizacion.sc.sspa@juntadeandalucia.es
prevencion.rl.sc.sspa@juntadeandalucia.es
https://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis
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 Evitar la presencia de obstáculos en zonas de paso (cajoneras, papeleras, archivadores, etc.).
 Mantener en todo momento el orden y la limpieza en los locales donde se realice cualquier tipo

de tarea.
 Si la iluminación es insuficiente, hacer uso de medios auxiliares y comunicar dicha situación a

Mantenimiento (aplicación Mansis: https://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis) para proceder a
su corrección.

2.2. Riesgo de caídas de personas a distinto nivel.

Riesgo de caídas en escaleras interiores, que en las distintas sedes del SAS son importantes vías de
evacuación.

Medidas preventivas:

 Al subir y bajar no correr. Realizar la bajada o subida tranquilamente tomando los escalones de
uno en uno, sin prisas, evitando correr o empujar a otras personas.

 Evitar leer documentos o mirar el teléfono móvil y procurar no perder de vista los peldaños al
subir o bajar conversando con alguien.

 Llevar las manos libres, no metidas en los bolsillos y ayudándose de los pasamanos.
 Evitar ir cargado, en dicho caso realiza el desplazamiento por los ascensores.
 Se recomienda el uso de calzado con suela antideslizante.
 Al observar alguna anomalía o desperfecto que pudiera acarrear un accidente, comunicarlo al

Servicio de Mantenimiento o a la Unidad de Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales de
los SS.CC. del SAS.

3. RIESGOS ESPECÍFICOS PARA LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES EN EL
TRABAJO Y MEDIDAS PREVENTIVAS.

Las actividades de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud corresponden a las propias de
una administración pública, es decir, tareas administrativas y de gestión. Adicionalmente se realizan
tareas propias del perfil profesional de Ordenanza, Conductor/a y Encargado/a de almacén.

3.1. Puestos con tareas administrativas y de gestión.

3.1.1. Pantalla.

 Situar la pantalla respecto a las fuentes de luz (luminarias o
luz natural), de forma que se eviten deslumbramientos o
reflejos (colocar la pantalla perpendicular a la ventana, nunca
de frente ode espalda, y utilizar los dispositivos demodulación
de la luz natural disponibles, como persianas, estores u otros.

 Situar la pantalla a una distancia igual o superior a 40 cm.
 El borde superior de la pantalla debe situarse a lamisma altura

o por debajo de los ojos del usuario.
 Evitar giros mantenidos, forzados y repetidos del cuello, para ello es conveniente situar la pantalla

del ordenador frente al trabajador (no a los lados).

https://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis)
https://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis
http://83.175.227.130/manteweb/index.fwx
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3.1.2. Ratón.

 Situarlo al lado del teclado dejando los cables libres para
manejarlo con comodidad.

 Colocarlo a derecha o a izquierda, según seas diestro o zurdo.
En este último caso, cambia el accionamiento de los botones
en el menú de configuración del ordenador.

 Comprobar si hay sitio suficiente para manejarlo
cómodamente.

 Colocar la mano sobre el ratón apoyando parte de la palma
para que los músculos se relajen. Mano, muñeca y antebrazo
deben estar en línea para que las articulaciones no tengan un
exceso de tensión.

3.1.3. Mesa de trabajo.

 El espacio libre bajo la mesa permitirá moverse con comodidad. El
espacio bajo la mesa de trabajo debe ser suficiente para permitir
una posición cómoda a los usuarios. Comomínimo, se recomienda
que este espacio sea de 65 cm. de altura y 60 cm. de ancho.

 Se dispondrá al menos de 10 cm. libres entre el borde de la mesa y
el teclado para apoyar las muñecas.

3.1.4. Silla.

 Asiento giratorio, con la altura y la profundidad ajustable. Los codos deben quedar a la altura del
plano de trabajo.

 El respaldo debe tener una suave prominencia para apoyar la zona lumbar. Su altura e inclinación
deben ser ajustables, de manera que la persona usuaria pueda mantener la espalda recta en la
posición sentada y apoyada en el respaldo, en especial la zona lumbar.

 Todos losmecanismos de ajuste deben ser fácilmentemanejables desde la posición sentada y estar
construidos a prueba de cambios no intencionados.

 Se recomienda la utilización de sillas dotadas de ruedas con cinco puntos de apoyo, la resistencia
de las ruedas debe evitar desplazamientos involuntarios, de forma que la persona usuaria pueda
acercar la silla a la mesa, sin que tenga que inclinar el tronco hacia adelante.

 Es conveniente que tenga reposabrazos.
 Para los casos en que las piernas de la persona no se apoyan suficientemente en el suelo, se pondrá

a disposición un reposapiés de quienes lo deseen.
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3.1.5. Cortes por objetos.

 Los objetos cortantes o punzantes como tijeras, cúter, etc. deben usarse adecuadamente. No utilice
nunca estos elementos como palancas, destornilladores, etc.

 Guarde los objetos cortantes o punzantes después de su uso. Evite dejarlos dispersos y sin
protección.

3.1.6. Contactos eléctricos.

 Noutilizar bases de enchufes sin conexión a tierra ni sobrecargar las tomas de corriente conectando
varios aparatos a la misma base.

 No desconectar aparatos eléctricos tirando del cable.
 Disponer los equipos eléctricos del puesto de trabajo de forma que evite la presencia de cables en

las zonas de paso.
 No realizar reparaciones en la instalación eléctrica, comunicar las deficiencias observadas a la

persona encargada del mantenimiento, sobre todo en los casos de chispazos y sobrecalentamiento
de los aparatos eléctricos. Todas las reparaciones eléctricas serán realizadas por personal del
Servicio de Mantenimiento.

 En caso de accidente no tocar nunca a la persona electrizada. Desconectar primero la corriente
eléctrica

 No realizar tareas de mantenimiento de las impresoras/fotocopiadores. Notificar la incidencia a
la Unidad de Reprografía.

3.2. Ordenanzas.

3.2.1. Manipulaciónmanual de cargas.

La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los
casos siguientes:

· Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande.
· Cuando es voluminosa o difícil de sujetar.
· Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse.
· Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del tronco o con

torsión o inclinación del mismo.
· Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede ocasionar lesiones al

trabajador, en particular en caso de golpe.

Medidas preventivas:

· Adoptar una técnica de levantamiento adecuada.
· Siempre que sea posible emplear medios mecánicos para realizar la manipulación de cargas.
· No sobrepasar en condiciones ideales de manipulación 25 Kg. de peso.
· Si fuera posible, se recurrirá al fraccionamiento o rediseño de la misma (por ejemplo, con cajas de

folios o sobres) o solicitar la ayuda de otras personas.
· Si las cargas que se van amanipular se encuentran en el suelo o cerca del mismo, actuar demanera

que se utilicen los músculos de las piernas más que los de la espalda.
· Evitarmanipular cargas en suelos resbaladizos, superficies inestables o con deficientes condiciones

de iluminación.
· Levantar la carga suavemente por extensión de las piernas, manteniendo la espalda derecha.

http://83.175.227.130/manteweb/index.fwx
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· Mantener la carga pegada al cuerpo durante todo el levantamiento.
· Para depositar la carga, hacerlo suavemente, invirtiendo los pasos y fases descritos.

3.3. Conductor/a.

3.3.1. Conducción de vehículos de motor-automóviles.

Medidas preventivas:

 Respetar las limitaciones de velocidad, las distancias de seguridad, sobre todo ante factores
meteorológicos adversos.

 Prestar atención a las distracciones, el sueño y la fatiga.
 Usar los dispositivos de seguridad, casco, cinturón de seguridad.

3.4. Encargado/a de almacén.

· Actividades de almacén, recepción de materiales y mercancías, clasificación y distribución en
las dependencias de Almacén, despacho de pedidos.

Medidas preventivas:

 Las ya descritas para riesgo de caídas del mismo nivel, manipulación manual de cargas y
golpes/cortes por objetos.

 En las estanterías, colocar los objetos más pesados en la parte baja, sin que los objetos
sobresalgan de las baldas.

 Evitar manipulación de cargas por encima de los hombros.
 Al usar aparatos destructores de documentos, seguir todas las instrucciones suministradas por

el fabricante, así como las advertencias marcadas en la máquina. NUNCA se introducirán las
manos para intentar desatascarlas. No realizar ninguna reparación de la máquina. Notificar
la incidencia al Servicio de Mantenimiento.

4. MEDIDAS DE EMERGENCIA

IMPORTANTE: Cuando tenga que acceder a recintos o zonas de ocupación nula u ocasional, deberán
comunicarlo previamente a su superior jerárquico o persona compañera de servicio, con el fin de poder
ser localizados y avisados ante una posible situación de emergencia.

4.1. Normas de actuación ante un accidente.

 No perder la calma.
 Avisar inmediatamente a los vigilantes de seguridad de los puestos de control de entrada,

cuyos teléfonos se indican en el apartado Introducción del documento, que darán aviso al
equipo de primeros auxilios.

 Si no es posible, ponerse en contacto con los vigilantes de seguridad o equipo de primeros
auxilios del Centro, avisar al servicio médico de urgencia y esperen la llegada del personal
sanitario. LLAMAR al 112.

 Evitar aglomeraciones en torno al accidentado.
 Si no se conocen las técnicas de reanimación, no actuar por su cuenta.
 Mantener inmóvil al accidentado y taparlos con ropa de abrigo.

http://83.175.227.130/manteweb/index.fwx
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4.2. Prevención de incendios.

 Respetar la prohibición legal de fumar en el centro de trabajo,
incluyendo zonas de aparcamientos de vehículos, y en ningún caso
dejar cigarrillos encendidos abandonados o verter el contenido de
ceniceros sin humedecer en las papeleras.

 No aparcar ni estacionar en vías de evacuación ni zonas de acceso
para vehículos de emergencias.

 No sobrecargar tomas de corriente conectando varios aparatos a la
vez.

 Apagar al finalizar el trabajo los aparatos eléctricos utilizados.
 Comunicar al personal responsable las anomalías detectadas que entrañen riesgo (cables en

mal estado, aparatos eléctricos con funcionamiento defectuoso, etc.).
 Mantener el orden y la limpieza en el puesto de trabajo.

4.3. Instrucciones ante un incendio.

 Mantener la calma.
 Accionar el pulsador de alarma más cercano o avisar al Puesto de control de entrada

(Seguridad) correspondiente a la sede en la que tenga lugar el incendio y cuyos teléfonos se
indican en el apartado Introducción del documento. En ningún caso debe actuar solo.

 No abrir una puerta que pueda estar a temperatura elevada (si se quiere comprobar la
temperatura, palpar la puerta con el dorso de la mano), es una señal de incendio en el interior
que, al abrir la puerta, puede causar daños graves a la persona que accede o ser avivado o
propagado.

 Si se encuentra atrapado por el humo: caminar a gatas utilizando paños o trapos húmedos
para nariz y boca, buscar un recinto con ventana al exterior para hacerse ver.

4.4. Normas de uso de los equipos de extinción.

4.4.1. Pulsador de alarma
 Utilizar en caso de detectar un incendio.
 Accionamiento manual por presión.
 Transmite la llamada a la central de alarmas vigilada.

4.4.2. Extintores.
 Son medios portátiles de extinción para actuar

sobre pequeños incendios.
 Deben y pueden ser utilizados por cualquier

persona.
 Puesta en funcionamiento:

o Descolgar el extintor.
o Trasladarlo al lugar del incendio sin quitar el

precinto o anilla de seguridad.
o Quitar el precinto o la anilla cuando se esté en posición de ataque al fuego.
o Accionar el mecanismo de disparo.

 Ataque o extinción:
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o Seleccionar la posición de ataque: de espaldas al viento, a favor de la corriente y de abajo
hacia arriba; teniendo la salida asegurada y guardando una distancia según alcance
aproximadamente de 2 m.

o Dirigir el chorro a la base de la llama, apagándola por zonas y no avanzando hasta la
extinción total de la zona atacada.

4.4.3. Boca de incendio equipada (BIE).
 NO UTILIZAR UN SOLA PERSONA.
 Romper el cristal protector o abrir la tapa.
 Desenrollar la manguera (completamente si la manguera es flexible de 45 mm.).
 Asegurarse que la lanza está en posición de “cerrado”.
 Abrir la válvula de volante para poner en carga de agua la manguera.
 Seleccionar posición de ataque, guardando la distancia según alcance de la manguera.
 Bien sujeta la lanza, abrir y seleccionar el modo de descarga teniendo en cuenta las siguientes

observaciones:
o Chorro: tiene más alcance y permite concentrar el agua en un punto, pero dispersa los

materiales en combustión.
o Agua pulverizada y niebla: tiene una mayor capacidad de enfriamiento y, por tanto, de

extinción y, además, cubre una mayor superficie o volumen de incendio, protegiendo de
las radiaciones y del calor. Su alcance es aproximadamente la mitad del chorro.

4.5. Evacuación.

4.5.1. Mantenimiento de condiciones de evacuación.

 No bloquear las puertas de emergencia y sectorización del edificio.
 No obstaculizar escaleras ni recorridos de evacuación.

4.5.2. Instrucciones generales de evacuación.

· Al recibir la señal de alarma, iniciar la evacuación ordenada del edificio, siguiendo el
recorrido indicado por la señalización o las instrucciones recibidas. No detenerse ni
retroceder a buscar objetos o personas.

· Desconectar los aparatos eléctricos antes de abandonar una dependencia.
· No correr, no gritar.
· En caso de incendio, no utilizar los ascensores.
· Enpresencia de abundante humo, caminar agachado con la boca y nariz tapadas con unpañuelo

húmedo, si es posible.
· Acompañar a las personas conmovilidad reducida.
· Cerrar las puertas que puedan posibilitar la transmisión de fuego o humo.
· No detenerse en las puertas de emergencia.
 No intentar sacar el vehículo del aparcamiento.
 No detenerse a la salida del edificio, dirigirse al Punto de reunión las personas empleadas,

comunicar a los miembros de los equipos de evacuación su salida y esperar instrucciones.
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Punto de reunión de la sede de la Avda. de la Constitución

Punto de reunión de sede de la Avda. de la Borbolla

Avda. de la
Constitución esq.
Iglesia del Sagrario

Avda. de la
Borbolla, esq.
C/ Enramadilla
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Punto de reunión de sede calle Imagen

Punto de reunión de sede Cartuja

4.5.3. Planos de Evacuación de las distintas sedes de los Servicios Centrales del SAS.

Los planos de evacuación están expuestos en las diferentes sedes de los Servicios Centrales del SAS, en
general en los accesos a las escaleras.

Es conveniente realizar el ejercicio de localizar el más próximo a su lugar habitual, ubicar en dicho plano
la posición de su puesto de trabajo, tener interiorizada la salida de emergencia que le corresponde y la
ruta propuesta para acceder desde su puesto a la salida. De esta forma podrá familiarizarse con el
recorrido de evacuación, la salida y el punto de reunión en el exterior del edificio, ante la eventualidad
de que fuese necesario evacuar el mismo.

Plaza Cristo de
Burgos, esq.
C/ Imagen

C/ Américo
Vespucio 13,
frente edif. S-3


